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CONVOCATORIA N°322372 

Modalidad: MENOR CUANTIA 

EVALUACIÓN DE FACTORES PONDERABLES DEFINITIVA 

 

 

Objeto:  Adquisición De Licencia Sophos Xg 450 Para La Universidad De Nariño. 

 

De conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones definitivos de la Convocatoria 

No.322372, para la evaluación de los factores ponderables serán tenidas en cuenta únicamente las 

propuestas que cumplieron con los requisitos habilitantes y se aplicará los criterios expuestos en los 

pliegos de condiciones. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

CONDICIONES ECONÓMICAS - 

PRECIO 

90 PUNTOS 

APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

10 PUNTOS PARA 

NACIONALES 

05 PARA EXTRANJEROS 

TOTAL PUNTAJE 100 PUNTOS NACIONALES 

95 PUNTOS EXTRANJEROS 

 

PROPONENTES HABILITADOS 

 

Nombre: CQ INVERSIONES SAS. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

PUNTAJE FINAL CONDICIONES 

ECONÓMICAS - PRECIO 

 APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL   

79,38 10,00 89.38 

 

 

Nombre: INFORTEC. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

PUNTAJE FINAL CONDICIONES 

ECONÓMICAS - PRECIO 

 APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL   

81,83 10,00 91.83 

 

 

Nombre: MEDIA COMERCE 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

PUNTAJE FINAL CONDICIONES 

ECONÓMICAS - PRECIO 

 APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL   

90,00 10,00 100.00 

 

 

El Comité Técnico Evaluador de la Convocatoria, recomienda al ordenador del gasto, la adjudicación 

de la convocatoria de Mediana Cuantía N°322372, al oferente MEDIA COMERCE quien cumplió todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones de la convocatoria y de acuerdo a la 

evaluación de factores de ponderación obtuvo (100) cien puntos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

INFORME DE EVALUACION DE FACTORES PONDERABLES 

CONVOCATORIA N°322372 

 

CÓDIGO: CYC-GEF-FR- 42 

PÁGINA: 2 DE 2 

VERSIÓN: 1 

VIGENTE A PARTIR DE: 2016-01-18 

 

Página 2 de 2 
 

 

 

Se firma en San Juan de Pasto, a los (5) cinco días del mes de septiembre de 2022. 

 

 
PARA LO TÉCNICO.    

 

 

 

 

JESUS INSUASTI 

Director Seccion de infraestructura de Informatica 

 

 

 

 

CAMILO BENAVIDES 

Ingeniero Infraestructura de Informática 

 

 

                                                                                            

                                                                                               

 

 

MAURICIO URBANO 

Profesional Departamento de Contratación 

 

 

 

PARA LO JURIDICO

 

 

 
 CAROLA VILLOTA 

Profesional Jurídico 

Departamento de Contratación 


